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RESOLUCION DE ALCALDIA

N°53)-2014-A/MPSM,

Tarapoto, óe Mayo deí 2014.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTIN - TARAPOTO

VISTO:

La Nota de Coordinación N° 369~2014~GIPU/MPSM de fecha 13/05/2014, en la cuai sugiere ENCARGAR ¡a 
Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano así corno la Sub Gerencia de Estudios Pre Inversión y Ejecución de 
Obras de esta Municipalidad Provincial de San Martín, al servidor empleado nombrado Ing. DINQUER MARIN 
YOUNG, del 14 al 16/05/2014 por tener que viajar en misión de servicio los Titulares Ings. JAVIER SINTI 
FLORES y NANCY BARTRA PEZO.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 82° dei Decreto Supremo N° 005-90-PCM, indica que los ENCARGOS son temporales, 
excepcional y fundamentado, solo procede en ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad 
directiva compatibles con niveles de carrera superiores al del servidor. En ningún caso debe exceder el periodo 
presupuesta!;

Que, con Nota de Coordinación N° 369-2014-GIPU/MPSM, de fecha 13/05/2014, sugiere ENCARGAR la 
Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano así como la Sub Gerencia de Estudios Pre Inversión y Ejecución de 
Obras ai empleado nombrado Ing. DINQUER MARIN YOUNG, deí 14 al 16/05/2014 por tener que viajar en misión 
de servicio a la dudad de Lima ios titulares Ings, JAVIER SINTI FLORES y NANCY BARTRA PEZO;

Con las atribuciones que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, Decreto Supremo N° 005-90- 
PCM, y contando con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR, ai Ing. DINQUER MARIN YOUNG la Gerencia de Infraestructura y 
Planeamiento Urbano así como la Sub Gerencia de Estudios Pre Inversión y Ejecución de Obras, dei 14 a! 
16/05/2014, por tener que viajar a la ciudad de Lima en misión de servicio los titulares Ings, JAVIER SINTI 
FLORES y NANCY BARTRA PEZO*

ARTICULO SEGUNDO.- Notificar a la Oficina de Secretaría General, Gerencia de Administración y Finanzas 
Gerencia de Infraestructura y Planeamiento Urbano, Sub Gerencia de Estudios Pre Inversión y Ejecución de Obras e 
Interesado para los fines que estimen conveniente.

Legajo.
Archivo.-


